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Querida familia rotaria de la zona 21 A
Esta es una edición especial sobre el Plan de la Visión Futura, recopilando la información más importante que está
disponible en la página web de RI www.rotary.org.
Está principalmente dirigido a los líderes y rotarios de los distritos seleccionados para el Plan Piloto 2010-2013, pero
contiene información de interés para todos aquellos Rotarios que quieran conocer las proyecciones y alcances de este
plan estratégico de Nuestra Fundación Rotaria para posicionarla entre las ONGs más importantes del planeta.
Con el aprecio de siempre.   Jorge Aufranc

Cuáles son las 6 áreas de interés en que debo enfocar los proyectos de
Subvenciones Globales?
Se alienta a todos los clubes rotarios, participen o no en el plan piloto, que
la realización de proyectos se enfoquen en una de estas seis áreas de interés
especial, en las cuales se centrarán las subvenciones globales:
• La paz y la prevención y resolución de conflictos
• Prevención y tratamiento de enfermedades
• Suministro de agua y saneamiento
• Salud materno-infantil
• Educación básica y alfabetización
• Desarrollo económico y cívico

Cómo afecta el programa de la erradicación de la Polio el Plan de Visión
Futura y los Becarios del Programa de Centros Pro Paz?
La erradicación de la polio es una prioridad estratégica corporativa de primer
nivel, de Rotary y de La Fundación Rotaria y no se ve afectada de ninguna
manera por este nuevo esquema de proyectos. Tampoco afectará los Centro
Pro Paz y resolución de conflictos.

Qué es el Plan Piloto de la Visión Futura?
Se seleccionaron 100 de los 530 distritos como un grupo representativo en
el mundo rotario teniendo en cuenta su magnitud, ubicación, nivel de
participación en los programas, eficiencia en la custodia de fondos, presentación
de informes y otras operaciones distritales. En nuestra zona fueron seleccionados
los distritos 4160 y 4170 de México, 4250 de Centroamérica y 4280 de
Colombia.

Qué resultados se esperan obtener?
1. A través de los proyectos autosustentables de gran escala que se

implementen con las Subvenciones Globales, la Fundación posibilitará
que los rotarios presten servicio a un mayor número de personas y que
realicen más obras de bien en el mundo.

2. Gracias a los proyectos de gran influencia en las seis áreas de interés,
Rotary podrá ampliar su prominencia en los ámbitos del desarrollo
internacional, la educación, la paz y la salud pública; asimismo, mejorará
su imagen pública en las comunidades de todo el mundo.

3. La mejora de su imagen pública resultará en el aumento del número de
socios y de contribuciones a la Fundación- Además se reducirán
significativamente los gastos de operación de LFR.

MISION DE LA FUNDACION ROTARIA: La Misión de La Fundación
Rotaria “es propiciar que los rotarios impulsen la comprensión mundial, la
paz y la buena voluntad a través del mejoramiento de la salud, el apoyo a
la educación y la mitigación de la pobreza”.

Lema de La Fundación Rotaria:
Hacer el bien en el mundo

GENERALIDADES SOBRE EL PLAN DE VISION FUTURA DE LA FUNDACION ROTARIA

Consulte en la página web de Rotary International: www.rotary.org/futurevision
Preguntas al Departamento de Operaciones del Plan de Visión Futura: newgrantspilot@rotary.org
Más información en la página del Coordinador, click en Plan Visión Futura, www.rotaryzone21.org

Más información?

Los cambios que se avecinan en la manera de trabajar con Nuestra Fundación no sólo tendrán alto impacto en las comunidades necesitadas
sino que mejorará sensiblemente el accionar de los clubes rotarios y la manera en que participemos en los proyectos. Se avecina también
un nuevo Rotary… acorde a los tiempos actuales en que la filantropía contribuye a regir los destinos de un mundo mejor.

Qué es el Plan de la Visión Futura de La Fundación Rotaria?
ES UN PLAN ESTRATEGICO destinado a alcanzar los objetivos de la
Misión de la Fundación. Consiste en un sistema más eficaz y eficiente que
permitirá a los rotarios participar más activamente al desarrollar los proyectos
humanitarios y educativos con mayor influencia y con resultados sostenibles.
Cuáles son los objetivos del Plan Estratégico de la Visión Futura?
1. Aumentar la repercusión de los proyectos de club
2. Delimitar el enfoque de las actividades que se realizan con fondos de

subvenciones
3. Delegar en los distritos más responsabilidad respecto a la toma de decisiones
4. Colaborar con otras organizaciones
5. Simplificar el trámite de solicitud de subvenciones
6. Mejorar la visibilidad e imagen pública de Rotary

En qué consiste el Plan de Visión Futura?
Se considerarán sólo dos (2) tipos de subvenciones para todos los programas
(humanitarios y educativos) de La Fundación Rotaria.
1. Subvenciones Distritales, en proyectos locales o internacionales, en las

que no interviene La Fundación Rotaria y se utiliza hasta el 50% de los
Fondos Distritales Designados. Estas subvenciones están dirigidas a
proyectos en pequeña escala.

2. Subvenciones Globales, que financian proyectos sostenibles de gran
escala en una de las seis áreas de interés, con un monto mínimo de 15,000
dólares de aporte de La Fundación. La Fundación administrará estas
subvenciones de manera similar al sistema actual. Además de subvenciones
en gran escala, LFR desarrollará conjuntos de proyectos con organizaciones
de cooperación estratégica. Estas se denominan “Subvenciones Globales
paquete”. En este caso el Fondo Mundial de La Fundación Rotaria y la
organización de colaboración estratégica propor-cionan hasta el 100%
de los fondos y los rotarios implementan el proyecto.

Cómo se trabajará con las organizaciones de colaboración estratégica?
1. La Fundación Rotaria establecerá relaciones de colaboración estratégica

con organizaciones que cuentan con conocimientos y experiencia en las
áreas de interés. Se darán a conocer en el mes de Enero de 2010.

2. En el caso de las Subvenciones Globales en bloque, las organizaciones
de colaboración estratégica proporcionarán asesoramiento técnico, ayuda
económica o recursos para la promoción de los proyectos.

Porqué se modifica el actual esquema de subvenciones compartidas?
Desde su fundación en 1917, la Fundación sólo modificó ligeramente sus
programas. Debemos prepararnos para nuestro próximo siglo de servicio.
Se actualizó la misión para:
1. Adecuarnos al crecimiento y evolucionar como organización
2. Tener relevancia y ser una organización de primer nivel en el mundo

filantrópico
3. Lograr sostenibilidad en los proyectos, simplificación en su trámite y

ejecución, impacto significativo en las comunidades
4. Responder a las expectativas de los rotarios



1. Período: La fase piloto del Plan para la Visión Futura se
extenderá del 1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2013.

2. Objetivo: La Fundación tomará en consideración la opinión
y los comentarios de los distritos piloto para perfeccionar
el Plan para la Visión Futura antes de que se implemente
en todos los distritos, en 2013-2014

3. Capacitación: Se impartirá capacitación a los Distritos
Piloto comenzando en el GETS 2009 (Seminario de
Capacitación de Gobernadores Electos) y en la Asamblea
Internacional San Diego del 17 al 19 de Enero de 2010. La
Fundación Rotaria capacitará a los líderes distritales y éstos
deberán capacitar a todos los clubes rotarios del distrito.

4. Relación con distritos no piloto: Los distritos piloto podrán
utilizar sus Fondos Distritales para patrocinar proyectos de
Subvenciones Distritales con los clubes de distritos que no
participen en la fase piloto; sin embargo, el uso de las
Subvenciones Globales está limitado a los distritos piloto.

5. Presidente del Comité Distrital: Se requerirá que los
distritos piloto mantengan el mismo presidente del Comité
Distrital de La Fundación Rotaria durante los tres años de
duración de la fase piloto, a fin de maximizar la capacitación
y mantener la coherencia.

6. Subcomités Distritales en el Plan Piloto: Recaudación de
Fondos, Polio Plus y Programas

Subcomité de Recaudación de fondos: Se encarga de supervisar
la estrategia de recaudación de fondos del distrito y ayudar a los
clubes a establecer sus metas de aportación al Fondo de
Contribuciones Anuales para Programas y el Fondo Permanente.

Funciones y responsabilidades
• Ayudar y asesorar a los clubes respecto al establecimiento

de metas de recaudación de fondos y las estrategias para
alcanzar dichas metas.

• Organizar las actividades de recaudación de fondos en el
ámbito de club y distrito

• Motivar y asesorar a los clubes respecto a todas las iniciativas
de recaudación de fondos para LFR

Distritos seleccionados para el Plan Piloto 2010-2013

• Coordinar los eventos distritales de reconocimiento a los
contribuyentes

• Aportar ideas respecto a la manera en que se distribuirá el
Fondo Distrital Designado.

Subcomité de Polio: Este subcomité asume la responsabilidad
de brindar respaldo al compromiso de Rotary de erradicar la polio
y alentar la participación en las actividades de PolioPlus por parte
de todos los rotarios. Su enfoque principal variará según los
distritos, debido a la presencia o ausencia de polio y la etapa en
la que se encuentre el distrito o el país en cuestión en cuanto a
la erradicación de la citada enfermedad.

Funciones y responsabilidades
• Estimular las donaciones a PolioPlus por parte de los

rotarios, los clubes y el distrito, y las aportaciones para
dicho programa, con cargo al Fondo Distrital Designado.

• Organizar al menos una actividad distrital de PolioPlus
durante el año.

• Colaborar con el presidente del Comité Distrital de La
Fundación Rotaria, el Comité Distrital de Relaciones
Públicas y el gobernador, a fin de garantizar el debido
reconocimiento de la labor ejemplar para erradicar la polio
desarrollada por los clubes y el distrito.

• Brindar asistencia al gobernador y al instructor distrital al
ofrecer una presentación sobre PolioPlus en el marco de la
capacitación de La Fundación Rotaria que se imparte en
las reuniones distritales.

• Promover todas las actividades de La Fundación Rotaria
previas a la Convención y las que se efectuarán durante
dicho evento.

COMITÉ DE CAPACITACIÓN DISTRITAL

Colaborar con el gobernador y el presidente del Comité Distrital
de La Fundación Rotaria para planificar, organizar y promover
el Seminario Distrital de La Fundación Rotaria.

Entérese de las últimas noticias sobre la fase piloto del Plan
para la Visión Futura suscribiéndose gratuitamente al Boletín
del Plan para la Visión Futura - Fase piloto.

Este boletín mensual en español contiene los nuevos recursos
e información respecto al Plan para la Visión Futura y
recordatorios de plazos de la fase piloto de dicho plan.

La suscripción está abierta a todos. Los siguientes rotarios están
suscritos automáticamente: gobernadores de distrito, presidentes
de los Comités Distritales de La Fundación Rotaria de los
distritos piloto, y coordinadores regionales de la Fundación.

Se puede inscribir en la página web www.rotary.org

Participe o no en el
Plan Piloto es
conveniente suscribirse
al boletín de la fase
piloto del Plan para
la Visión Futura y
mantenerse
actualizado

Que es el Memorandum de Acuerdo (MDA) o
Memorandum of Understanding (MOU)

Es un acuerdo legal entre el distrito y la Fundación Rotaria, condición indispensable para poder hacer subvenciones
distritales y globales.



Julio 2009
Confirmación del Presidente del CDFR - Inicio del proceso para
formación de los Subcomités:
Polio Plus, Contribuciones, Subvenciones
Envío de la información a LFR antes del 31 de Diciembre 2009
Análisis de la redistribución de funciones del Comité de LFR en
otros comités distritales.
Búsqueda y formación de un equipo de capacitadores
El Boletín mensual de LFR informa los recursos disponibles y
las responsabilidades

Agosto 2009
Estudiar y comprender el proceso de “autorización” de los Distritos,
familiarizándonos con los requisitos de autorización
Comité Distrital  emprende trabajo de fijar metas
Análisis de la transición del sistema actual al del Plan Piloto de
Visión Futura, en cuanto a integrantes de los Comités.
Hacer un plan de capacitación a nivel distrital
LFR en su Boletín Mensual informará de los materiales y recursos
disponibles: Memorandum de acuerdo (MDA - MOU),
requerimientos, etc

Septiembre 2009
Preparación del DGE y del Presidente del CDFR 2010 -2013 para
asistir a la capacitación en San Diego, California, previo a la
Asamblea Internacional, 17 y 18 Enero 2010
Determinación y trabajo de las áreas de interés especial que
puedan ser de interés para el Distrito y los Clubes.
El Boletín del PVF de LFR este mes se referirá especialmente a
las áreas de enfoque.

Octubre 2009
Los líderes distritales asisten al GETS donde el Coordinador
Regional de LFR (CRFR) conducirá una sesión especial para los
distritos piloto. Deben asistir el DGE, DGN, DG y el Presidente
del CDFR.
El Distrito debe prepararse para trabajar con las “Subvenciones
Distritales de LFR”:
Desarrollar un proceso para gestionar estas subvenciones ante
LFR y analizar la mejor manera de implementarla en el distrito
Preparar un formulario de solicitud para utilizarse en el ámbito
del Club Rotario.
La Fundación Rotaria enviará información sobre las Subvenciones
Distritales

Noviembre 2009
El Distrito debe prepararse para trabajar con las “Subvenciones
Globales de LFR”:
Los distritos se familiarizan y planean cómo se podrían llevar a
cabo las Subvenciones Globales.
 Llevar a cabo un Seminario Distrital donde el equipo distrital
ofrece a los dirigentes de Clubes capacitación especializada sobre
la Visión Futura.
La Fundación Rotaria remite información acerca de los proyectos
de Subvenciones Globales que desarrollarán Clubes y Distritos.

CALENDARIO AÑO ROTARIO 2009-2010 PARA LOS
DISTRITOS DEL PLAN PILOTO DE LA VISION FUTURA

Diciembre 2009
El Distrito debe prepararse para trabajar con las “Subvenciones
Globales en bloque”:
Los distritos se familiarizan con la información, analizan y planean
cómo se podrían llevar a cabo las Subvenciones Globales en
conjunto con relaciones de cooperación estratégica.
La Fundación Rotaria informa de las Subvenciones Globales en
“bloque” con organizaciones de cooperación estratégica que
desarrollarán Clubes y Distritos sin aportar

Enero 2010
Continúa el ciclo de capacitación iniciado en el GETS, en la
sesión de dos días (17-18 Enero 2010) previo a la Asamblea
International en San Diego, California, USA.
Las autoridades distritales y los comités continúan dando
seguimiento al cumplimiento de los requisitos de autorización
(Cuentas, firmas, controles, archivos, MOU).
La Fundación Rotaria envía a los Distritos la “Grant Management
Seminar Leader´s Guide” (Guía para Líderes del Seminario para
manejo de subvenciones), para facilitar la autorización de los
clubes.

Febrero 2010
El equipo distrital inicia el ciclo de capacitación de los funcionarios
entrantes de clubes (Seminario de Capacitación de Líderes
Distritales, PETS, Asamblea de Distrito y Conferencia de Distrito).
Se intensifica el proceso de autorización de los distritos
El Distrito recibe información detallada de LFR sobre presentación
de solicitudes para Subvenciones Distritales y remite la información
a los Clubes.

Marzo 2010
El Equipo Distrital inicia la autorización de los clubes.
Continúa la capacitación de los clubes rotarios para que puedan
aprovechar las oportunidades del nuevo esquema de subvenciones.
Se continúa el análisis a nivel de club y a nivel distrital de la
propuesta de Subvenciones Globales.
El Distrito recibe información detallada sobre el proceso de
solicitud de Subvenciones Globales.

Abril-Junio 2010
Continúa intensamente la capacitación mediante un equipo formado
a nivel distrital y que pueda llegar a todos los clubes.
El equipo distrital continúa con el proceso de autorización de los
clubes.
El Distrito concluye el análisis de las Subvenciones Distritales
y las solicitudes de los Clubes, evalúa las propuestas y las envía
a LFR.
Los Clubes o Distritos envían a LFR solicitudes de Subvenciones
Globales a LFR.

Julio 2010
Los distritos reciben los fondos de las Subvenciones Distritales
y Globales aprobadas y comienzan la implementación de sus
proyectos

Distrito País Gobernador Correo electrónico Pdte CDFR Correo electrónico
4160 México David Ronzón ronzoncontadores@yahoo.com.mx Jorge Alcázar jorge_alcazar@hotmail.com
4170 México José Luis Martínez jmartinezlarios@yahoo.com Carlos Rodríguez carlosrma@hotmail.com
4250 Guatemala, Honduras y Belize Darío Gámez jdgp@prodeconhn.com Antonio Presa
4280 Colombia Carlos Giraldo Luis Norman Peláez lpelaeza@epm.net.cocegiraldob@hotmail.com

jantpresa@hotmail.co
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Rotaria
Presidente
Consejo Fiduciarios LFR
2009-2010
Glenn Estess Sr.

Presidente
Rotary International
2009-2010
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Presidente Electo
RI 2010-2011
Ray Klinginsmith

Presidente electo
Consejo Fiduciarios LFR
2010-2011
Karl W. Stenhammer

Fiduciario 2007-2011
José Antonio Salazar

Fiduciario 2009-2010
Gustavo Groos

Coordinador Regional
Zona 21 A y parte 21 B
2007-2010
Jorge Aufranc

Asistentes del Coordinador
Regional de LFR Zona 21 A
PDG Rodolfo Bianchi
PDG Francois Joachim
PDG José Mella
PDG Celso Reyes

Coordinador de Zona 21
Desafío Polio Plus
PDG Manuel Cavazos

Coordinadora Zona 21 A
Ex Becarios
Olga Santos de Devlyn

Oficina del CRFR
2da Ave 6-12 Zona 10
Ciudad de Guatemala
01010 Guatemala
Teléfono (502) 2361 2000
Fax  (502) 2331 3302
Celular   (502) 5414 5500
Email: jaufranc@intelnet.net.gt

Página web del
Coordinador
www.rotaryzone21.org

Qué es la AUTORIZACION DE DISTRITOS Y CLUBES?
• Para recibir fondos de LFR, los clubes y distritos deben ser debidamente autorizados. Los distritos serán

autorizados por La Fundación Rotaria, mediante un trámite en línea en la página web de RI. Los Clubes
serán autorizados por el liderazgo distrital (Presidente del Comité Distrital de LFR, Presidente del Comité
de Subvenciones y el Gobernador de Distrito)

• Se debe garantizar los debidos controles legales, financieros y la custodia de fondos de las subvenciones.
• Los trámites de autorización son sencillos.
• La meta es que todo distrito esté autorizado.
• Los distritos recibirán la capacitación que les permita autorizar a los clubes.
• Todo Club Rotario debe estar “autorizado” para poder recibir una Subvención Global de LFR y es

responsabilidad del Distrito calificar al Club que así lo desee
• El Distrito debe establecer su propio sistema de calificación para los clubes rotarios, pero como mínimo

deben:
1. Estar de acuerdo y firmar el Memorandum de Acuerdo (MDA)  sugerido por LFR
2. El Presidente del Club o quien designe debe asistir al seminario de capacitación para autorizar clubes

PLAN DE ACCION PARA DISTRITOS DEL PLAN PILOTO DE LA VISION
FUTURA
• Organizar y participar en seminarios de capacitación
• Abrir una cuenta bancaria distrital y seleccionar dos rotarios que comprendan la responsabilidad y su

rol como signatarios de la cuenta, de acuerdo al MOU
• Completar la pre-calificación del distrito en línea mediante:
1. Leyendo y dando acuerdo a la autorización del MOU
2. Enviando datos de la cuenta bancaria y los firmantes
3. Seleccionando el método anual de control financiero del distrito
4. Autorizando la información de calificación del distrito
• Implementación: El DGE de cada año del distrito piloto debe aprobar el acuerdo a los términos de

calificación dentro de los 30 días de la toma de posesión.
• Establecer un plan de sucesión para el DG, DGE, DRFC para asegurar la continuidad en la documentación

de la autorización.
• Establecer un sistema financiero de control
• Llevar a cabo una revisión financiera anual
• Calificar y autorizar los Clubes que lo requieran
• Establecer un sistema organizado de resguardo de la documentación.
• Reportar anualmente a los clubes la asignación de los FDD.
• Completar todos los requerimientos de reportes de las subvenciones distritales y subvenciones globales

de LF.
• Crear un sistema de seguimiento de los reportes, investigación y resolución de eventual mal uso de

fondos.
• Reportar irregularidades a LFR

The Rotary Foundation Contact Center
El Contact Center te responde en español cualquiera
de tus inquietudes sobre el status de tus contribuciones,
reconocimientos, preguntas generales sobre LFR, etc.
Los líderes distritales del Comité de LFR pueden pedir
un Reporte de Actividades de las Subvenciones
Compartidas (Activity Report)
Las preguntas deben ser dirigidas por correo electrónico
a:  contact.center@rotary.org
o llamando por teléfono al 1-866-9ROTARY
(1-866-976-8279) o por FAX al númer  847-328-4101


